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1. INTRODUCCIÓN. JUSTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

El Currículo referente a este módulo se establece en el Decreto 49/2014, de 2 

de octubre, por el que se establece el Currículo correspondiente al título de Técnico en 

Atención a Personas en Situación de Dependencia en la Comunidad de Castilla y León. 

Las competencias adquiridas en el módulo profesional de Atención Sanitaria 

permitirán a los alumnos/as formarse como agentes de salud y atender a personas 

dependientes en el ámbito socio sanitario tanto en el ámbito domiciliario como el 

institucional, aplicando las estrategias sanitarias diseñadas por el equipo 

interdisciplinar competente y los procedimientos para mantener y mejorar la 

autonomía personal de los usuarios y sus relaciones con el entorno, así como las 

normas de prevención y seguridad oportunas para el desarrollo de su ejercicio 

profesional. 

Los objetivos principales de este módulo se centran en formar alumnos/as con 

una preparación específica en cuanto a atención sanitaria, con capacidad de ejecución 

de protocolos de atención sanitaria básicos orientados a personas enfermas o con 

movilidad reducida, contribuyendo así a mejorar el bienestar del usuario. 

 
1.1. Competencia general del título 

La Competencia General del Técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia consiste en “Atender a las personas en situación de dependencia, en el 

ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida, 

realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión 

doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a 

otros servicios cuando sea necesario”. 

 
1.2. Cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de las 

Cualificaciones Profesionales asociadas al módulo 

 El módulo está asociado a las siguientes cualificaciones profesionales y 

unidades de competencia: 



PROGRAMACIÓN  DEL  MÓDULO  "A TENCIÓN  SA NITARIA " .  CURSO  2021 -2022  

CICLO  FO RMATIVO  DE  G RA DO  MEDIO  DE  A TENCIÓN  A  PERSONAS  E N  

SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA.  IES  ANTO NIO  MACHADO   

 

 - 5 - 

a) Atención sociosanitaria a personas en el domicilio. SSC089_2. (Real Decreto 

295/2004, de 20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0249_2: Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a 

personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

UC0250_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria dirigidas a 

personas con necesidades de atención socio-sanitaria. 

UC0251_2: Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento 

de la unidad convivencial. 

b) Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

SSC320_2. (Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre), que comprende las siguientes 

unidades de competencia: 

UC1016_2: Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y a su 

entorno en el ámbito institucional indicadas por el equipo interdisciplinar. 

UC1017_2: Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas 

dependientes en el ámbito institucional. 

UC1018_2: Desarrollar intervenciones de atención socio-sanitaria dirigidas a personas 

dependientes en el ámbito institucional. 

UC1019_2: Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a personas 

dependientes en el ámbito institucional. 

 
1.3. Competencias profesionales, personales y sociales del título a los que contribuye 

el módulo 

El módulo de Atención Sanitaria contribuye a la consecución de las 

competencias a), b), d), g), h), i), n), ñ), o), s), t), u) y v) del título del Decreto 49/2014, 

de 2 de octubre, por el que se establece el Currículo correspondiente al título de 

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en la Comunidad de 

Castilla y León. Estas son: 

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación 

de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de 
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la persona a través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad 

de la misma. 

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia, 

favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices 

establecidas en el plan de atención individualizada. 

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, 

preparando los alimentos y administrándolos cuando sea necesario. 

g) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en 

situación de dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo 

momento respeto por su intimidad. 

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en 

situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas 

necesarias, siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual (PIA) y 

adoptando medidas de prevención y seguridad. 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de 

dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de 

intervención. 

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no 

formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención 

asistencial y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las 

características de la persona interlocutora. 

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud 

autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en 

situación de dependencia. 

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales 

y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las 

aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas. 

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando 

las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
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t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 

ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 

entorno laboral y ambiental. 

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para 

todos» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 

prestación de servicios. 

 
1.4. Objetivos Generales del ciclo a los que contribuye el módulo 

El módulo de Atención Sanitaria contribuye a alcanzar los objetivos generales 

a), b), e), h), i), j), p), r), v), w), x) y z) del título del Decreto 49/2014, de 2 de octubre, 

por el que se establece el Currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a 

Personas en Situación de Dependencia en la Comunidad de Castilla y León. Estos son: 

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en 

función de las características de las personas en situación de dependencia y del 

plan de atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y 

psicosociales. 

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las 

características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para 

organizar las actividades asistenciales y psicosociales. 

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de 

dependencia, relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para 

administrar los alimentos. 

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control 

de medicación y recogida de muestras de la persona en situación de dependencia, 

relacionándolas con sus características y las pautas establecidas para llevar a cabo 

intervenciones relacionadas con el estado físico. 
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i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de 

atención individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación 

de dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la 

deambulación de los mismos. 

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y 

seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las 

personas en situación de dependencia y los propios profesionales. 

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las 

características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de 

dependencia, familias y cuidadores no formales. 

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, 

para colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, 

psicosociales y de gestión. 

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se 

presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma 

responsable las incidencias de su actividad. 

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 

eficacia del proceso. 

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las 

medidas preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos 

correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el 

entorno y en el medio ambiente. 

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de 

calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de 

referencia. 
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2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Al finalizar el módulo los alumnos/as deberán ser capaces de: 

 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Organiza las 
actividades de 
atención 
sanitaria a 
personas en 
situación de 
dependencia, 
relacionándolas 
con las 
características y 
necesidades de 
las mismas. 

a) Se han descrito las características anatomo-fisiológicas básicas 
y las alteraciones más frecuentes de los sistemas 
cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor. 

b) Se han descrito las principales características y necesidades de 
atención física de las personas en situación de dependencia. 

c) Se han identificado los principales signos de deterioro físico y 
sanitario asociados a situaciones de dependencia. 

d) Se han identificado las características del entorno que 
favorecen o dificultan el estado físico y de salud de la persona 
usuaria. 

e) Se han interpretado las prescripciones de atención sanitaria 
establecidas en el plan de cuidados. 

f) Se han definido las condiciones ambientales favorables para la 
atención sanitaria. 

g) Se ha argumentado la importancia de la participación de la 
persona en las actividades sanitarias. 

h) Se ha valorado la importancia de promover el autocuidado. 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2. Aplica técnicas de 
movilización, 
traslado y 
deambulación, 
analizando las 
características de 
la persona en 
situación de 
dependencia. 

a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes de 
posicionamiento de personas encamadas, adecuándolas al 
estado y condiciones de las mismas. 

b) Se han aplicado técnicas de movilización, deambulación y 
traslado de personas en situación de dependencia, 
adaptándolas a su estado y condiciones. 

c) Se han aplicado procedimientos que garanticen una carga 
segura y la prevención de aparición de posibles lesiones en el 
profesional. 

d) Se han utilizado las ayudas técnicas de movilización, 
transporte, deambulación y posicionamiento en cama de 
personas en situación de dependencia más adecuadas a su 
estado y condiciones. 

e) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad. 

f) Se han descrito las técnicas de limpieza y conservación de 
prótesis, precisando los materiales y productos adecuados en 
función del estado y necesidades de la persona usuaria. 

g) Se han proporcionado pautas de actuación a la persona en 
situación de dependencia y su entorno, que favorecen su 
autonomía en relación con la movilidad y el mantenimiento de 
las ayudas técnicas. 

h) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la 
autonomía de la persona usuaria. 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Caracteriza 
actividades de 
asistencia 
sanitaria, 
relacionando las 
necesidades y 
características de 
la persona 
usuaria con lo 
establecido en el 
plan de cuidados. 

a) Se han seleccionado las posiciones anatómicas más adecuadas 
para facilitar la exploración de las personas usuarias. 

b) Se ha preparado y previsto la administración de los 
medicamentos, cumpliendo las pautas establecidas en el plan 
de cuidados individualizado y las prescripciones específicas 
para cada vía y producto. 

c) Se han identificado los principales riesgos asociados a la 
administración de medicamentos. 

d) Se han seleccionado tratamientos locales de frío y calor 
atendiendo a las pautas de un plan de cuidados 
individualizado. 

e) Se han identificado los signos de posibles alteraciones en el 
estado general de la persona durante la administración de 
medicamentos. 

f) Se han tomado las constantes vitales de la persona, utilizando 
los materiales adecuados y siguiendo las prescripciones 
establecidas. 

g) Se ha valorado la importancia de favorecer la participación de 
la persona usuaria y su entorno en las actividades sanitarias. 

h) Se han empleado las medidas de protección, higiene y 
seguridad establecidas tanto para el personal como para la 
persona usuaria. 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4. Organiza 
actividades de 
alimentación y 
apoyo a la 
ingesta, 
seleccionando las 
técnicas, 
instrumentos y 
ayudas 
necesarias. 

a) Se ha organizado la distribución y servicio de las comidas en la 
institución, siguiendo las prescripciones de la hoja de dietas. 

b) Se han aplicado diferentes técnicas de apoyo a la ingesta, en 
función de las características y necesidades de la persona. 

c) Se ha informado a la persona en situación de dependencia y a 
las familias acerca de la correcta administración de alimentos. 

d) Se ha comprobado que la ingesta de las personas se ajusta al 
plan de cuidados. 

e) Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la utilización 
de los materiales de recogida de excretas y su posterior 
eliminación. 

f) Se ha mostrado sensibilidad hacia la importancia de que la hora 
de la comida sea un momento agradable para la persona. 

g) Se han identificado los posibles riesgos asociados a las 
situaciones de ingesta. 

h) Se han adoptado medidas de seguridad y prevención de 
riesgos. 

5. Realiza el control 
y seguimiento de 
las actividades de 
atención 
sanitaria, 
analizando los 
protocolos de 
observación y 
registro 
establecidos. 

a) Se han identificado las características que deben reunir los 
protocolos de observación, control y seguimiento del estado 
físico y sanitario de las personas usuarias. 

b) Se han cumplimentado protocolos de observación y registro, 
manuales e informatizados, siguiendo las pautas establecidas 
en cada caso. 

c) Se ha recogido información correcta y completa sobre las 
actividades realizadas y las contingencias que se presentaron. 

d) Se ha obtenido información de la persona o personas a su 
cargo mediante diferentes instrumentos. 

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación 
previstos para realizar el seguimiento de la evolución física de 
la persona, registrando los datos obtenidos según el 
procedimiento establecido. 

f) Se han registrado los datos para su comunicación responsable 
del plan de cuidados individualizados.  

g) Se ha transmitido la información por los procedimientos 
establecidos y en el momento oportuno. 

h) Se ha argumentado la importancia del control y seguimiento de 
la evolución física y sanitaria de la persona para mejorar su 
bienestar. 
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3. CONTENIDOS 

3.1. Bloques de contenidos del módulo 

 Los contenidos de este módulo de Atención Sanitaria se estructuran en cuatro 

grandes bloques en función de los contenidos organizadores y de los contenidos 

establecidos en el Decreto 49/2014, de 2 de octubre, por el que se establece el 

Currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia en la Comunidad de Castilla y León: 

I. Organización de actividades de atención sanitaria. 

II. Aplicación de técnicas de movilización, traslado, deambulación y 

posicionamiento. 

III. Características de actividades de asistencia sanitaria. 

IV. Organización de la administración de alimentos y apoyo a la ingesta. 

V. Control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria. 

 

3.2. Contenidos básicos para una evaluación positiva 

 Los contenidos básicos para una evaluación positiva de este módulo son: 

 Organización de actividades de atención sanitaria: 

 Principios anatomo-fisiológicos de los sistemas cardiovascular, respiratorio, 

digestivo, endocrino, excretor y reproductor. Sangre. Patología relacionada. 

 Necesidades de atención sanitaria de las personas en situación de dependencia. 

 Identificación de los principales signos de deterioro físico y sanitario asociados 

a situaciones de dependencia. 

 Análisis de las condiciones ambientales en la atención sanitaria. 

 Estrategias para la promoción del autocuidado, dentro de las posibilidades de la 

persona. 

 Aplicación de técnicas de movilización, traslado, deambulación y posicionamiento. 

 Principios anatomo-fisiológicos de sostén y movimiento del cuerpo humano. 

Principios anatomofisiológicos del aparato locomotor. Huesos, músculos y 
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articulaciones. Biomecánica de las articulaciones. Patología más frecuente. 

Principios anatomofisiológicos del sistema nervioso. Clasificación funcional del 

sistema nervioso. Patología más frecuente. Principios anatomofisiológicos de 

los órganos de los sentidos. Patología más frecuente. 

 Posiciones anatómicas. 

 Técnicas de movilización, traslado, deambulación y posicionamiento, 

satisfaciendo las necesidades de «confort». Tipos y realización. 

 Aplicación de los principios de mecánica corporal en la prevención de riesgos 

profesionales.  

 Prevención de lesiones en el profesional. Procedimientos de carga segura. 

 Aplicación de medidas de prevención y seguridad. Contención de usuarios 

agitados. 

 Utilización de ayudas técnicas para la movilización, traslado, deambulación y 

posicionamiento de personas en situación de dependencia. 

 Valoración de la importancia de la implicación de la persona en la realización de 

las actividades. 

 Características de actividades de asistencia sanitaria: 

 Posiciones anatómicas precisas para la exploración médica. 

 Principios de farmacología general. Formas farmacéuticas y clasificación de 

fármacos. 

 Preparación y administración de medicamentos. Principales características 

anatomo-fisiológicas de las zonas utilizadas. Administración por vía oral, tópica 

y rectal. Administración de aerosoles y oxígeno. Detección de alteraciones en el 

estado de la persona. 

 Prevención de riesgos en la administración de medicamentos. Uso de medidas 

de protección, higiene y seguridad. 

 Aplicación de enemas de limpieza. 

 Aplicación local de frío y calor: acciones, contraindicaciones, indicaciones y 

técnicas de aplicación. 

 Aplicación de técnicas hidrotermales. 
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 Aplicación de técnicas de movilización de secreciones en enfermedades del 

aparato respiratorio. 

 Aplicación de técnicas de masaje para favorecer la circulación venosa y 

linfática. 

 Apoyo en la aplicación de técnicas específicas de rehabilitación. 

 Aplicación de técnicas y procedimientos de medición y registro de constantes 

vitales. Balance hídrico. Medición de la glucemia digital. 

 Valoración de la importancia de la implicación de la persona y su entorno en las 

actividades sanitarias. Asesoramiento sobre pautas de actuación. 

 Organización de la administración de alimentos y apoyo a la ingesta: 

 El servicio de comidas en instituciones y/o domicilios. Comprobación en la hoja 

de dietas, distribución y servicio de comidas. 

 Aplicación de técnicas de administración de comidas. Comprobación de la 

ingesta. 

 Alimentación por vía oral y enteral. Vigilancia y cuidados. 

 Aplicación de ayudas técnicas para la ingesta. 

 Prevención de situaciones de riesgo asociadas a la alimentación. 

 Recogida y eliminación de excretas. 

 Orientación a la persona usuaria y sus cuidadores principales sobre la ingesta 

de alimentos, la recogida de excretas y su eliminación. 

 Valoración de la importancia de la actitud del técnico frente a las necesidades 

de apoyo a la ingesta. 

 Control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria: 

 Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre el 

estado físico y sanitario de las personas usuarias. Protocolos de observación y 

registro. Obtención de información de las personas usuarias y cuidadores 

informales. 

 Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de 

atención sanitaria.  



PROGRAMACIÓN  DEL  MÓDULO  "A TENCIÓN  SA NITARIA " .  CURSO  2021 -2022  

CICLO  FO RMATIVO  DE  G RA DO  MEDIO  DE  A TENCIÓN  A  PERSONAS  E N  

SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA.  IES  ANTO NIO  MACHADO   

 

 - 16 - 

 Utilización de registros manuales e informatizados.  

 Transmisión de la información al equipo interdisciplinar. 

 Registro y comunicación pertinente de incidencias. 

 Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los 

datos. 

 

3.3. Relación de contenidos de cada Unidad de Trabajo 

En el siguiente apartado se enumeran los contenidos de cada una de las 

Unidades de Trabajo de este módulo: 

 U.T. 1. Organización de las actividades en la atención sociosanitaria 

- Conceptos previos 

Conceptos de salud 

Salud y estilo de vida. 

- Necesidades de atención sanitaria de las personas en situación de 

dependencia 

- Introducción al plan de cuidados. 

- Características de las condiciones ambientales en la atención de salud. 

- Importancia y estrategias en la promoción del autocuidado. 

- Evolución de la profesión de TAPSD.  

 
 U.T. 2. Sistema cardiovascular y aparato respiratorio. Procedimientos 

relacionados 

- Anatomía del sistema cardiovascular. 

Corazón. 

Vasos sanguíneos. 

- Anatomía del aparato respiratorio. 

Fosas nasales, faringe, laringe. 

Tráquea, bronquios y pulmones. 

- Fisiología del sistema cardiovascular y aparto respiratorio. 

Ciclos cardiaco y respiratorio. 
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Circulación sanguínea e intercambio gaseoso. 

Control de la circulación y la respiración. 

- Patologías más frecuentes. 

Sistema cardiovascular: insuficiencia cardiaca, enfermedades de 

las arterias coronarias, hipertensión arterial, arteriopatías 

obliterantes. 

Aparato respiratorio: patologías del árbol bronquial, patologías 

del parénquima pulmonar. 

- Promoción de la salud. 

Consejos de promoción de la salud de personas en situación de 

dependencia. 

Autocuidados. 

 U.T. 3. Aparato excretor y aparato reproductor  

- Anatomía del aparato excretor. 

Riñones. 

Vías urinarias. 

- Anatomía del aparato reproductor. 

Masculino. 

Femenino. 

- Fisiología del aparato excretor y del aparato reproductor. 

Aparato excretor 

Aparato reproductor. 

- Patologías más frecuentes del aparato excretor y reproductor. 

- Procedimientos relacionados con la Incontinencia urinaria. 

Cuidados del usuario sondado. 

El colector de orina peneano. 

Absorbentes desechables. 

- Promoción de la salud. 

Consejos de promoción de la salud. 

Autocuidados. 
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 U.T. 4. Sistema esquelético-muscular. Bases anatomofisiopatológicas y su 

prevención 

-  Anatomía de los huesos, articulaciones y músculos. 

Los huesos. 

Las articulaciones. 

Los músculos. 

- Fisiopatología del sistema esquelético-muscular. 

Formación y reabsorción del hueso. 

Metabolismo del calcio y del fósforo. 

Patologías más frecuentes. 

- Mecánica corporal y arcos de movimiento. 

- Promoción de la salud y autocuidados. 

 

 U.T. 5. Sistema nervioso. Órganos de los sentidos 

- Anatomía del sistema nervioso. 

Sistema nervioso central. 

Sistema nervioso periférico. 

- Anatomía de los órganos de los sentidos. 

El ojo. 

El oído. 

El olfato, el gusto y el tacto. 

- Fisiología del sistema nervioso y órganos de los sentidos. 

Conducción del impulso nervioso. 

Fisiología de la visión. 

Fisiología de la audición y el equilibrio. 

Fisiología de la olfacción y del gusto. 

- Patologías más frecuentes del sistema nervioso. 

- Patologías más frecuentes de los órganos de los sentidos. 

- Promoción de la salud y autocuidados. 
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 U.T. 6. Técnicas de movilización, traslado y deambulación. Ayudas técnicas 

- Movilización del sistema musculoesquelético. 

Tipos de movilizaciones. 

Cambios posturales. 

Otros procedimientos de movilización del usuario en la cama. 

- Procedimientos de traslado y transporte. 

Normas generales. 

Transporte de la cama al sillón o silla de ruedas. 

Transporte de la cama a la camilla. 

- Sedestación y deambulación. 

- Ayudas técnicas o productos de apoyo y prótesis. 

Procedimientos de empleo de bastones y muletas. 

Procedimiento de empleo de los andadores. 

Procedimiento de empleo de las sillas de ruedas. 

Procedimiento de empleo de grúas o elevadores. 

- Conservación de las prótesis. 

-   

 U.T. 7. Posiciones anatómicas para exploración. Constantes vitales y gráficas de 

hospitalización 

− Diferentes posiciones corporales 

− Constantes vitales. Procedimientos de medición. 

− Temperatura, medición y alteraciones. 

− Respiración, características y alteraciones. 

− Pulso, características, medición y alteraciones. 

− Tensión arterial, factores, medición y alteraciones. 

− Balance de líquidos. Procedimientos de medida. 

− Graficas de constantes vitales. 

 U.T. 8. Intervenciones de atención sanitaria: tratamientos físicos no 

farmacológicos  

-  Conceptos generales. Conceptos de farmacología y droga. La receta 
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médica. 

-  Farmacocinética: liberación, absorción, distribución, metabolismo, 

excreción. 

-  Farmacodinamia. 

 Acción de los fármacos. 

Factores que modifican la acción de los fármacos. 

-  Administración de medicamentos. 

-  Normas generales. 

-  Vías de administración de los medicamentos. Procedimientos: vía oral, 

sublingual, rectal, respiratoria, tópica, genitourinaria, parenteral. 

-  Terapia venosa mediante perfusión. 

 

 U.T. 9. Termoterapia e hidroterapia 

- Termoterapia: indicaciones de las aplicaciones de calor y frío. 

Efectos del calor y del frío. Indicaciones terapéuticas. 

Contraindicaciones de la aplicación del calor y del frío. 

- Procedimientos de aplicación de calor y frío. 

Normas generales. 

Procedimientos de aplicación de calor. 

Aplicación de frío o crioterapia. 

- Hidroterapia: efectos fisiológicos. 

- Técnicas hidroterápicas y sus indicaciones terapéuticas. 

- Aplicación de técnicas de masaje. 

 U.T. 10. Sistema endocrino y aparato digestivo 

-  Anatomía del sistema endocrino. 

Hipófisis. 

Tiroides y paratiroides. 

Suprarrenales y páncreas. 

- Anatomía del aparato digestivo: boca, glándulas salivales, dientes, faringe, 

esófago, estómago, intestino, hígado, vesícula biliar páncreas. 
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- Fisiología del sistema endocrino y del aparato digestivo. 

Regulación de la secreción hormonal. 

Acción fisiológica de las hormonas. 

Proceso fisiológico de la digestión. 

- Patologías más frecuentes. 

- Promoción de la salud y autocuidados. 

 

 U.T. 11. Administración de alimentos y apoyo a la ingesta 

- Conceptos básicos sobre alimentación. 

   Alimentación y nutrición. 

   Alimentación y nutrientes. 

   Equilibrio y metabolismo energético. 

   Alimentación equilibrada y requerimientos nutricionales. 

   Nutrientes del organismo humano. 

   Introducción al concepto de metabolismo. 

- Cambios nutricionales a lo largo de la vida. 

- Alimentación y dietoterapia. 

   Servicio de comidas en instituciones asistenciales. 

   Dietas terapéuticas. 

- Cuidados del usuario en su alimentación y nutrición. Alimentación por vía 

oral, enteral y parenteral. 

- Ayudas técnicas para la ingesta. 

 U.T. 12. Procedimientos de planificación y registro de las actividades 

asistenciales. La calidad en la atención sociosanitaria 

- El proceso de atención de enfermería. 

  Valoración. 

  Diagnóstico 

  El plan de cuidados. 

  Ejecución. 

  Evaluación. 
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- Responsabilidades del TAPSD en el plan de cuidados individualizado. 

- Aplicación de técnicas de obtención de información. 

  Escalas para la medición de las ABVD 

  Escalas para la medición de las AIVD. 

  Riesgo de caídas. 

  Valoración mental. 

  Función social. 

- El seguimiento de las actividades y su registro. 

- El trabajo en equipo. 

 

3.4. Relación secuencial de Unidades de Trabajo 

En el siguiente cuadro se puede ver la relación secuencial de las Unidades de 

trabajo, así como la duración de las mismas: 
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UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓN 

U.T. 1. Organización de las actividades en la atención sociosanitaria 6 h. 

U.T. 2. Sistema cardiovascular y aparato respiratorio. Procedimientos 
relacionados 

21 h. 

U.T. 3. Aparato excretor y aparato reproductor 21 h. 

U.T. 4. Sistema esquelético-muscular. Bases anatomofisiopatológicas y su 
prevención 

21 h. 

U.T. 5. Sistema nervioso. Órganos de los sentidos 21 h. 

U.T. 6. Técnicas de movilización, traslado y deambulación. Ayudas 
técnicas 

23 h. 

U.T. 7. Posiciones anatómicas para exploración. Constantes vitales y 
gráficas de hospitalización 

22 h. 

U.T. 8. Terapéutica farmacológica: procedimientos de preparación y 
administración 

22 h. 

U.T. 9. Termoterapia e hidroterapia 16 h. 

U.T. 10. Sistema endocrino y aparato digestivo 18 h. 

U.T. 11. Administración de alimentos y apoyo a la ingesta 25 h. 

U.T. 12. Procedimientos de planificación y registro de las actividades 
asistenciales. La calidad en la atención sociosanitaria 

15 h. 

          Total: 231 h. 

 

 La distribución horaria y de contenidos será de dos sesiones a la semana de dos 

horas de duración cada una, distribuidas en los dos primeros trimestres lectivos del 

segundo curso del ciclo, un total de 231 horas presenciales. 

Durante el primer trimestre se impartirán las U.T. 1, U.T. 2, U.T. 3 y U.T. 4. 

Durante el segundo trimestre se impartirán las U.T. 5, U.T. 6, U.T. 7 y U.T. 8. 

Durante el tercer trimestre se impartirán el resto de las unidades de trabajo. 
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En la programación de las actividades de cada unidad de trabajo se tendrán en 

cuenta las horas destinadas a las actividades complementarias y extraescolares que se 

realicen a lo largo del curso, relacionadas directamente con la materia o con la 

competencia profesional del ciclo, por lo que las horas reales destinadas a cada unidad 

pueden quedar reducidas. 

 

4. METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

La metodología a aplicar parte del enfoque constructivista del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Este enfoque supone aceptar que las personas son seres 

activos y aprenden construyendo modelos para interpretar el mundo, modelos que no 

solo dependen de la información que reciban, sino también de sus ideas y estructuras 

previas, de la estructura de la propia información, de su motivación para aprender, etc. 

Este enfoque se concreta en una serie de principios y estrategias que guían todo el 

proceso de enseñanza aprendizaje y que pasamos a describir: 

a) Desde un punto de vista psicopedagógico se concibe la educación como un 

proceso de construcción de aprendizajes significativos, por tanto los principios 

básicos a tener en cuenta serán: 

 Partir de los conocimientos previos, intereses y experiencias del alumnado, 

procurando que establezca relaciones entre éstos y los nuevos aprendizajes. 

 Fomentar la motivación mediante actividades específicas que den sentido a los 

contenidos y aumenten el interés por aprender. 

  El alumno/a es protagonista de su propio aprendizaje que consiste en la 

modificación de sus esquemas mentales por la incorporación de nuevos 

contenidos. 

 Favorecer la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que puedan ser 

utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite para lo 

cual la organización de las actividades se construirá en torno a procedimientos. 

 Favorecer la interacción en el aula como motor y fuente del aprendizaje. 

 El aprendizaje significativo conlleva una interiorización de actitudes y una 

aceptación de nuevos valores. 
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b) La consecución de la autonomía profesional implica por parte del alumnado 

aprender a aprender, de manera que las estrategias metodológicas empleadas 

propicien la adquisición de capacidades de aprendizaje autónomo y generalización 

de aprendizajes. 

Por tanto, para favorecer un aprendizaje activo, participativo, cooperativo, 

autónomo y creativo, se establecerán determinadas situaciones-problema 

representativas de las que el técnico en formación encontrará en la realidad laboral. 

En torno a estas situaciones-problema se procederá de la siguiente forma:  

 Organización de la información, los conocimientos, las técnicas, las habilidades, 

los materiales, los recursos y actitudes necesarios para resolverlas 

adecuadamente.  

 Exposición al grupo-clase de las conclusiones y resultados obtenidos y del 

proceso seguido. 

 Evaluación y autoevaluación del progreso realizado y transferencia de los 

aprendizajes a nuevas situaciones. 

 Generalización de los aprendizajes: será mayor cuanto mayor sea la similitud 

entre el contexto de aprendizaje y el de puesta en práctica. 

 
Así mismo, para fomentar la participación activa del alumnado en su propio 

aprendizaje promoviendo la reflexión la capacidad de observación y crítica se 

realizarán ejercicios individuales y dinámicas grupales de autoevaluación y 

coevaluación. 

 

c) El trabajo en equipo será fundamental para la resolución de las situaciones-

problema establecidas. 

Los alumnos y las alumnas, organizados en grupos de trabajo según sus 

intereses y experiencias previas, desarrollarán, utilizando la metodología y las técnicas 

propias del ciclo, determinados contenidos del programa. En este sentido, para 

favorecer y organizar el trabajo en equipo se emplearán diferentes técnicas de 

dinámica de grupos, tanto para el debate y la discusión grupal, como para la 
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investigación y exposición de contenidos por parte de los alumnos y de las alumnas 

(seminario, proyecto…). 

 

d) El enfoque socio-afectivo que implica aprender en grupo desde la experiencia y la 

vivencia personal y colectiva siguiendo la secuencia: 

 Sentir: experimentar en la propia piel el contenido que se desea trabajar. 

 Pensar: reflexionar sobre la vivencia y contrastar los resultados de la 

experiencia con la teoría. 

 Actuar: aplicar en la práctica las conclusiones obtenidas. 

 

e) Adaptación a las necesidades individuales: 

Se desarrollarán actividades de refuerzo y/o ampliación paralelamente al 

proceso de enseñanza-aprendizaje hecho en el aula. Servirá para aquellos alumnos/as 

que no consiguen entender o interiorizar los contenidos mínimos de la materia y que, 

a través de material complementario, tutorías individuales en horas establecidas al 

efecto, puedan alcanzar el mínimo requerido para proseguir con el ritmo general de las 

clases y alcanzar los objetivos propuestos.  

También, el uso de material complementario (bibliográfico, institucional, 

páginas web…) podrá ser un apoyo para aquellos alumnos/as altamente interesados 

en algún aspecto concreto de la materia.  

 

f) El profesor actuará como modelo y orientadora del trabajo individual y colectivo: 

 Facilitando al alumnado los recursos necesarios para que organicen su 

aprendizaje. 

 Mostrando las actitudes y valores que se pretenden enseñar a través de su 

propio comportamiento. 

 Creando situaciones que favorezcan la experimentación y la implicación activa 

del alumnado. 

 Motivando y estimulando la capacidad de análisis y reflexión para que el 

alumnado sea consciente de su proceso de aprendizaje. 
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 Dando a conocer al inicio del módulo los principios metodológicos que guiarán el 

proceso de aprendizaje, así como los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación de cada bloque o unidad de trabajo. 

 El profesor/tutor tratará de establecer vías de coordinación con el resto de 

profesorado del ciclo formativo y con todo el equipo educativo para garantizar la 

homogeneidad de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

5. EVALUACIÓN 

 Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con 

plena objetividad. Por ello, serán informados por el profesor del módulo al comienzo 

del curso de los criterios de evaluación acordados por el Departamento Didáctico, y de 

los criterios de promoción y titulación. La evaluación no puede quedar reducida a una 

mera comprobación de resultados sino que habrá de analizar la marcha del proceso de 

aprendizaje de cada persona con el fin de poder ajustar la respuesta educativa a las 

necesidades del alumnado.  

  

5.1. Procedimientos de Evaluación  

 Evaluación inicial 

 Se realizarán evaluaciones iniciales al inicio de cada unidad de trabajo, con el fin 

de partir de los conocimientos previos del alumnado, a través de cuestionarios, lluvias 

de ideas… 

 

 Evaluación del proceso 

 Consiste en el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje con el fin de 

determinar las dificultades que vayan surgiendo y establecer las correcciones 

necesarias para afrontarlas. Este seguimiento se realiza mediante las siguientes 

actividades: 

a) Trabajo en equipo: trabajos y actividades que se realizan en grupo (debates, 

talleres, puestas en común, juegos de rol y simulación). Se valorará la calidad de 
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los trabajos, la claridad de las puestas en común, el interés y la participación en 

las actividades, la coordinación de los alumnos y alumnas en el grupo, y el 

diálogo con los otros grupos, y finalmente, la iniciativa y la creatividad en la 

solución de problemas. 

b) Participación y actitud en las clases: se trata de valorar la participación del 

alumno/a en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre las actividades y los 

ejercicios propuestos, teniéndose en cuenta su interés, iniciativa, dedicación y 

asistencia continuada. 

c) Informes, trabajos escritos, ejercicios, autoevaluaciones y coevaluaciones. Se 

trata de valorar la capacidad de organizar de forma coherente la información, 

manejar diferentes fuentes y reflexionar críticamente sobre el propio proceso 

de aprendizaje. 

 

 Evaluación final 

 Consiste en determinar mediante una calificación el nivel de aprendizaje 

alcanzado por los alumnos/as desde el inicio de la unidad de aprendizaje hasta el final. 

Se realiza mediante cuestionarios y pruebas individuales (orales y/o escritos). Se trata 

de valorar, según los casos: el grado de conocimiento de los diferentes tipos de 

contenidos, la capacidad de relacionar los nuevos contenidos con los conocimientos 

que ya posee y aplicarlos a situaciones diferentes, la comprensión y el análisis de 

textos, la capacidad de razonamiento y la iniciativa y la creatividad en la solución de 

problemas. 

 Respecto a los contenidos evaluados a través de la realización de un examen al 

final de cada trimestre, estas pruebas constarán de preguntas de tipo test, preguntas 

cortas y/o preguntas de desarrollo. El número de preguntas será variable y los criterios 

de corrección estarán claramente especificados en cada prueba adjuntándose a la 

misma y leyéndose en alto antes del inicio de cada examen para, de este modo, 

solventar posibles dudas al respecto.  

 Cada proyecto, trabajo, dinámica, etc., contará con sus propios criterios de 

corrección que siempre serán explicados previamente a los alumnos. 
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 Además, a través de la observación directa día a día se valorarán los siguientes 

aspectos: 

1. La participación, el interés, el afán de superación, el respeto y el esfuerzo 

realizado. 

2. El grado de cumplimiento de las normas de convivencia recogidas en el 

Reglamento de Régimen Interior (RRI) del centro. En este nivel se valorará 

positivamente la capacidad de rectificar y/o reconocer sus posibles errores en 

caso de que se cometiesen. 

 Cada incidencia relacionada con estos aspectos se valorará negativamente (1 

incidencia = - 0,25) de tal forma que el alumno que tuviese 4 o más incidencias en el 

trimestre sería evaluado negativamente en la evaluación teniendo que realizar un 

trabajo a determinar por el profesor dependiendo del tipo de incidencia. 

 Todas las pruebas de evaluación se realizarán en las fechas convenidas. Si un 

alumno no acudiera a la convocatoria por causas de fuerza mayor (justificadas 

documentalmente) podrá realizar la prueba un día diferente, que será el día que el 

profesor determine a fin de no interrumpir el desarrollo normal de las clases y de las 

actividades programadas. El alumno no podrá reclamar que sea la misma prueba 

aunque sí será semejante el grado de dificultad. En caso de ausencia injustificada, 

podrá acogerse a los sistemas de recuperación previstos. 

 Copiar en una prueba se considera falta muy grave y conllevará tener que 

examinarse del módulo en la prueba final de junio y en el caso de copiar en enero, en 

la 2ª prueba final de septiembre. 

 

5.2. Calificación. Criterios de calificación 

 La calificación de cada una de las dos evaluaciones del curso, se obtendrá de los 

siguientes porcentajes: 

 
 
 

CONTENIDOS (conceptuales y procedimentales) 70% 

PRODUCCIONES DE LOS ALUMNOS  20% 

CONTENIDOS ACTITUDINALES  10% 
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Cada una de las tres partes será evaluada sobre 10 puntos. Es imprescindible 
obtener una nota mínima de 5/10 en cada una de las tres partes para poder hacer 
media y poder aprobar la evaluación.  

 
El aprobado de una evaluación se consigue al ser calificado con una nota 

mínima de 5/10. La nota final del módulo será la correspondiente a la media aritmética 
de las notas positivas conseguidas durante las dos evaluaciones (sin redondeos y con 
dos decimales) en las que se divide el curso académico. 

 
La calificación de los contenidos (70% de la nota final de evaluación) Los 

exámenes teóricos realizados durante cada evaluación podrán mediarse si como 
mínimo alcanzan un 4/10 de nota en cada uno de los ejercicios solicitados. Este 
requisito también será necesario en el caso de los trabajos prácticos. 

 
Se calificará también el uso de la lengua de castellana: 
 
- Mediante la penalización hasta 1 punto/10 del siguiente modo: 

 
- Por cada falta ortográfica: 0,1 punto/10 
- Por cada tilde omitida o mal colocada: 0,1punto/10 cada 5 tildes 

erróneas. 
 

- Mediante la penalización hasta 1 punto/10 por expresión escrita y/o verbal 
incorrecta. También por la presentación general del examen. 

 
 Por tanto, la penalización máxima en el trabajo escrito y/o verbal será de 2 
puntos/10. El uso de la lengua castellana se calificará de igual modo también en los 
trabajos prácticos contemplados en el siguiente párrafo. 
    

La calificación de los trabajos prácticos (20% de la nota final de evaluación), se 
desglosará siguiendo una tabla de ítems como la siguiente: 

 EVALUACIÓN 

 Trabajo/Actividad     

 Fecha     

 ¿Porcentaje de valor?     

 
Presentación 
del 
trabajo/activida
d (2) 

Puntualidad en la entrega. (0,5)     

Limpieza y orden.  
Claridad en las explicaciones. (0,5) 

    

Faltas de ortografía y/o gramática (1) 
Podrá restar 

    

Estructura del 
trabajo/activida
d (2) 

Acepta y cumple los apartados 
establecidos. (1) 

    

Aporta ideas, apartados, etc… nuevos. (1)     
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Adecuación de cada apartado, respuesta,… con el tema. (4)     

Aplicación de tecnologías de información y comunicación 
(0,5) 

    

Originalidad (0,5)     

(Item para adecuación al trabajo/actividad) (1)     

SUMA (10)     

PONDERACIÓN  

 
La calificación de las actitudes (10% de la nota final de evaluación), se 

desglosará de la siguiente manera:  

    EVALUACIÓN 

Actitud 
en 
clase 
(5) 

Afán de 
esfuerzo y 
superación 
(2.5) 

Argumenta las decisiones y respuestas. (1)  

Es autosuficiente ante la aparición de 
problemas o falta de recursos (0,5) 

 

Aporta ideas y propuestas nuevas. (1)  

Participación 
e interés 
(2.5) 
 

Participa y colabora en las actividades y 
comentarios de la clase diaria. (0,5) 

 

Acepta y cumple las normas y las 
responsabilidades asignadas. (1) 

 

Colabora con las personas de un grupo en la 
realización de tareas. (1)  

 

 TOTAL (5)  
 

5.3. Proceso de evaluación continua 

El proceso de evaluación continua implica la valoración de los contenidos 

mínimos exigidos dentro del módulo. Todo el alumnado deberá responder en ambas 

evaluaciones a contenidos del módulo de cualquier trimestre. El proceso de evaluación 

continua del aprendizaje debe fundamentarse en los siguientes puntos: 

a) La evaluación continua se realizará valorando: 

 La participación y actitud del alumno/a en clase. 

 Los trabajos y actividades, tanto individuales como grupales. 

 La resolución de ejercicios y cuestionarios. 

 La autoevaluación realizada por los alumnos/as, como medio para que 

reflexionen y tomen conciencia sobre el proceso y el resultado de su 

aprendizaje. 
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b) Al inicio de la exposición y justificación de los objetivos y contenidos del módulo 

en el marco general del ciclo formativo, se informará a los alumnos de los 

sistemas y criterios de calificación. 

 

Se considerarán casos excepcionales y se tratarán de forma individualizada en 

Reunión de Departamento (RDP) los tratamientos médicos por enfermedades crónicas, 

accidentes y cualquier otra circunstancia de fuerza mayor que implique la pérdida de la 

actividad lectiva. 

 
5.4. Sistema de recuperación 

 Si, tras el proceso de evaluación trimestral, el alumno resulta calificado 

negativamente, se ofrecerá la posibilidad de recuperar la evaluación suspensa en 

junio-septiembre. En este caso, el alumno deberá superar los contenidos del módulo 

correspondientes a la evaluación suspensa. Solamente en casos excepcionales, y a 

criterio del profesor, se podrá guardar alguna de las partes aprobadas (contenidos 

conceptuales y procedimentales o producciones del alumno) para el proceso de 

recuperación de la evaluación. 

El procedimiento de evaluación en estos casos será similar al realizado con el 

resto de los alumnos durante el curso: pruebas específicas (escritas, prácticas, orales, 

casos prácticos, …). 

Así mismo, aquellas personas que no hayan entregado los trabajos, esquemas 

de las prácticas, actividades, … (producciones de los alumnos) y tengan que hacer las 

recuperaciones, tendrán que entregarlos, como muy tarde, el día del examen de 

recuperación para su corrección y la realización de la prueba específica. 

Los porcentajes de calificación de las recuperaciones de evaluación son los 

siguientes: 

CONTENIDOS (conceptuales y procedimentales) 80% 

PRODUCCIONES DE LOS ALUMNOS  20% 
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Es imprescindible obtener una nota mínima de 5/10 en cada una de las dos 

partes para poder aprobar (como ya se ha dicho antes).  

En las recuperaciones no se valorarán los contenidos actitudinales. 

El aprobado se consigue al ser calificado con una nota mínima de 5/10. 

Si aun así, el alumno no aprueba el módulo tendrá otras oportunidades para 

recuperarlo mediante las evaluaciones finales de febrero y/o junio. En estos casos el 

alumno deberá examinarse de todos los contenidos del módulo, independientemente 

que se haya aprobado una de las evaluaciones. El procedimiento de evaluación y los 

porcentajes de calificación serán los mismos que en el caso de la recuperación de 

evaluaciones (indicado arriba). Se deberán entregar las actividades, ejercicios, etc,… 

realizados a lo largo del curso. 

Si el alumno pierde el derecho a la evaluación continua deberá presentarse a la 

evaluación final de marzo y/o junio. El procedimiento de evaluación y los porcentajes 

de calificación serán los mismos que en el caso de la recuperación de evaluaciones 

(indicado arriba). Se deberán entregar las actividades, ejercicios, etc,… realizados a lo 

largo del curso, las cuales serán comunicadas al alumno por escrito. 

5.5. Reclamación de calificaciones. Artículo 25 de la orden EDU 2169/2008. 

 Durante el curso escolar, cualquier reclamación se resolverá entre el alumno y 

el profesor del módulo, quien aclarará y ofrecerá todas las explicaciones pertinentes 

que le sean requeridas sobre la valoración y calificación del alumno y de su proceso de 

aprendizaje. 

 El profesor del módulo atenderá de la misma forma las calificaciones finales. El 

alumno podrá también cursar una reclamación oficial por escrito siguiendo las 

directrices de la ORDEN EDU 2169/2008, de 15 de diciembre, que marca un plazo de 

dos días hábiles desde la publicación de las calificaciones finales. El director del centro 

dará traslado de la reclamación al departamento correspondiente quien se atendrá a 

lo legalmente establecido en la orden citada. 
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5.6. Pruebas extraordinarias. Procedimiento a seguir para la evaluación del 

alumnado al que no pueda aplicarse la evaluación continua (pérdida de evaluación 

continua) 

 La evaluación continua del alumnado, como bien se ha indicado en apartados 

anteriores, implica la evaluación de todo el proceso formativo del mismo. Esto 

requiere la asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos 

módulos profesionales del ciclo formativo. 

 En otro caso, el alumnado perderá la evaluación continua, siendo evaluado de 

acuerdo con el procedimiento que el equipo educativo haya establecido en la 

programación del ciclo formativo según el Art.5 de la Orden EDU/2169/2008, de 15 de 

diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación y la acreditación académica 

de los alumnos que cursen enseñanzas de formación profesional inicial en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 En caso de pérdida de la evaluación continua: 

- El criterio de evaluación será una prueba específica, de carácter teórico-

práctico, demostrando que supera los contenidos mínimos programados 

para el módulo. También se podrá solicitar la realización de algún trabajo o 

actividad que se haya propuesto donde se demuestre la aplicación práctica 

de los conocimientos teóricos. La calificación se basará en el resultado de 

esta prueba, y de los posibles trabajos solicitados, necesitando superar cada 

parte con una nota igual o mayor a 5.  

- El procedimiento de evaluación y los porcentajes de calificación serán los 

mismos que en el caso de la recuperación de evaluaciones. Se deberán 

entregar las actividades, ejercicios, etc. realizados a lo largo del curso, las 

cuales serán comunicadas al alumno. 

  El Reglamento de Régimen Interno del Centro (Título X, apartado 10.3) 

contempla la división entre faltas justificadas e injustificadas, por lo que el alumno que 

falte de manera injustificada a más del 15 % del total de horas del módulo perderá el 

derecho a ser evaluado trimestralmente, que en el caso del módulo de Atención 
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Sanitaria equivale a faltar 35 o más sesiones a lo largo del curso. Cuando el alumno 

falte a más del 25 % de los periodos lectivos de manera justificada o injustificada, 

perderá el derecho a ser evaluado trimestralmente, que en el módulo de Atención 

Sanitaria equivale a faltar 58 o más sesiones a lo largo del curso. 

 

 SERÁ IMPRESCINDIBLE OBTENER UNA NOTA MÍNIMA DE 5/10 (SIN 

REDONDEOS) EN CADA GRUPO DE CONTENIDOS PARA SUPERAR EL MÓDULO. 

 

 Es responsabilidad del alumnado estar informado de todo lo relativo a posibles 

pruebas y/o trabajos de recuperación si los hubiese, que deberá presentar, asistiendo 

a clase los días destinados a tal fin, para lo cual será su responsabilidad informarse de 

las fechas para su entrega y/o realización mediante las vías oportunas de difusión de 

tales temas o bien consultando directamente al profesor.  

 Por inasistencia a un examen u otra actividad de evaluación: para que el 

examen o actividad de evaluación se repitan, se deberá traer justificante oficial de la 

falta y será estudiado el caso, individualmente, en consenso, por el Departamento. Si 

la falta no es justificada no se repetirá obteniendo un 0 directamente. 

 
5.7. Retrasos y faltas de asistencia 

 El Reglamento de Régimen Interno del Centro.Cuando el alumno falte a más del 

25 % de los periodos lectivos de manera justificada o injustificada, perderá el derecho 

a ser evaluado, que en el módulo de Atención Sanitaria equivale a faltar 58 o más 

sesiones a lo largo del curso. 

  Remitir al Apartado 5.6. de esta programación, referente a la “pérdida 

de evaluación continua” para recordar qué faltas se consideran justificables. 

  Las salidas previas por motivos laborales, personales, de 

desplazamiento... deberán ser comunicadas con antelación y los tiempos de ausencia 

serán acumulados. 
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5.8. Evaluación del Proceso de enseñanza-aprendizaje 

El proceso de enseñanza también será objeto de evaluación, tanto por parte del 

profesor como del alumnado. El profesor será consciente y responsable de la práctica 

educativa y comentará y debatirá con los alumnos y el resto de profesores del grupo, 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, y tratará de solucionar los problemas y 

dificultades que puedan surgir a lo largo del proceso. Ésta llevará control trimestral 

donde anotará los hechos más relevantes respecto a: 

 La selección y secuenciación de contenidos. 

 La metodología. 

 Los criterios y procedimientos de evaluación. 

 El funcionamiento del grupo de alumnos. 

 La relación profesor/a-alumno/a. 

 Los alumnos/as evaluarán, igualmente, los aspectos anteriormente señalados al 

finalizar cada bloque temático, mediante cuestionario estandarizado u otras técnicas 

de evaluación. El alumnado realizará una evaluación trimestral del proceso de 

enseñanza-aprendizaje y del trabajo del profesor. 

 Según el Decreto 49/2014, de 2 de octubre, por el que se establece el Currículo 

correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia en la Comunidad de Castilla y León, las líneas de actuación en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo profesional 

versarán sobre: 

- La aplicación de los procedimientos y técnicas de atención sanitaria en 

situaciones y contextos diversos. 

- La adopción en todo momento de medidas de seguridad y prevención tanto con 

relación a la persona usuaria como al propio profesional. 

- El mantenimiento de actitudes de empatía y comprensión ante los problemas y 

dificultades de la persona usuaria. 
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- El trabajo en equipo y la colaboración como estrategias para mejorar la atención 

a la persona usuaria. 

- La comunicación clara y precisa de la información atendiendo a las características 

de los diferentes interlocutores en el proceso de la atención sanitaria. 

- El uso de tecnologías de la información y la comunicación para el control y 

seguimiento de las intervenciones y la evolución de la persona usuaria. 

 

5.9. Planificación de las actividades de recuperación de los módulos profesionales 

pendientes de primero 

 Para evaluar el módulo de Atención Sanitaria se realizará un único examen 

donde se valorarán contenidos teóricos y prácticos. Los contenidos de la parte teórica 

valdrán un 80 % y los contenidos prácticos supondrán un 20 % de la nota global 

respectivamente. La parte teórica será una prueba objetiva (preguntas tipo test, 

preguntas cortas y/o de desarrollo), mientras que la práctica consistirá en la 

realización de uno o varios supuestos prácticos debidamente contextualizados y/o la 

entrega de una o varias actividades prácticas. 

 Si el día de la fecha acordada para el examen algún alumno no pudiera 

examinarse, no tendrá opción a un nuevo examen. 

 

6. MATERIALES  

 Recursos espaciales: Habitualmente se utilizarán distintos espacios del centro como 

el aula del grupo, el gimnasio y, en algunas ocasiones, existe la posibilidad de usar 

los exteriores del centro. Las actividades extraescolares se realizarán en los espacios 

programados para ello. 

 

 Recursos bibliográficos: 

 Para la ejecución de los contenidos secuenciados se empleará como guía 

recomendada para los alumnos la siguiente publicación: 
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TÍTULO 

“Atención sanitaria” 
Servicios socioculturales y a la comunicad.  
CFGM Atención a personas en situación de 

dependencia 

AUTOR/ES 
Evangelina Pérez de La Plaza, Ana Mª 

Fernández Espinosa, Juan Carlos Sánchez 
Chapado 

EDITORIAL Ed. McGraw-Hill. 

AÑO 2013 

ISBN 9788448171391 

 

 Algunas unidades de trabajo se completarán con apuntes y material 

complementario proveniente de otras fuentes y/o adecuadamente elaborado por 

parte del profesor. Otros recursos didácticos útiles, de tipo bibliográfico, son: 

 Pérez de La Plaza, E., Fernández Espinosa, A. M. y Sánchez Chapado, J. C. 2013. 

Atención sanitaria Ed. McGraw-Hill/Interamericana de España, S. L. 238 pp. 

ISBN: 978-84-481-7139-1. 

 Diorki, S. L. 2009. Atención sanitaria. Santillana Formación Profesional. Ed. 

Santillana Educación, S. L. pp. 375-398. ISBN: 978-84-294-7873-0. 

 

 Recursos web y digitales: 

 Web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 

https://www.msssi.gob.es/ 

 Web del SAAD (Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia): 

http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/index.htm 

 WEB:  http://www.formacionyempleo.ugt-andalucia.com/tablon/9-material-

didactico-sobre-atencion-sociosanitaria-a-personas-dependientes-en-

instituciones-sociales 

 WEB: www.editex.es/RecuperarFichero.aspx?Id=23769 

https://www.msssi.gob.es/
http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/index.htm
http://www.formacionyempleo.ugt-andalucia.com/tablon/9-material-didactico-sobre-atencion-sociosanitaria-a-personas-dependientes-en-instituciones-sociales
http://www.formacionyempleo.ugt-andalucia.com/tablon/9-material-didactico-sobre-atencion-sociosanitaria-a-personas-dependientes-en-instituciones-sociales
http://www.formacionyempleo.ugt-andalucia.com/tablon/9-material-didactico-sobre-atencion-sociosanitaria-a-personas-dependientes-en-instituciones-sociales
file:///N:/PROGRAMACIONES/anteriores/CICLO.PROGRAMACIONES18-19/E.I.%2018-19/APSD18-19/1º%20APSD/www.editex.es/RecuperarFichero.aspx%3fId=23769
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 WEB: http://www.siis.net/documentos/Path/524500.pdf 

 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. ADAPTACIONES CURRICULARES 

 En los ciclos formativos no se contempla la posibilidad de realizar adaptaciones 

curriculares significativas, es decir, no cabe la adaptación de objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación. La legislación solamente contempla las adaptaciones 

metodológicas (estrategias, agrupamientos, técnicas…) y procesos de evaluación 

adecuados a dichas adaptaciones (dar más tiempo en la realización de los exámenes 

teóricos o prácticos…). No obstante, el Decreto 49/2014, de 2 de octubre, por el que se 

establece el Currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia en la Comunidad de Castilla y León, en su Artículo 10, 

especifica en torno a las adaptaciones curriculares que: 

1. Con objeto de ofrecer a todas las personas la oportunidad de adquirir una 

formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades y destrezas de 

modo permanente y facilitar el acceso a las enseñanzas de formación profesional, la 

consejería competente en materia de educación podrá flexibilizar la oferta del ciclo 

formativo de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 

permitiendo, principalmente a las personas adultas, la posibilidad de combinar el 

estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades, 

respondiendo así a las necesidades e intereses personales. 

2. También se podrá adecuar las enseñanzas de este ciclo formativo a las 

características de la educación a distancia, así como a las características del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo para que se garantice su 

acceso, permanencia y progresión en el ciclo formativo. 

 

 

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

 Los contenidos del módulo y la metodología a emplear para su desarrollo 

determinan que se deba abandonar en diversas ocasiones el espacio físico del aula y, 

http://www.siis.net/documentos/Path/524500.pdf
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en algún caso, el del Instituto para realizar visitas a entidades y recursos. Estas visitas 

serán organizadas, dinamizadas y evaluadas por el propio alumnado organizado en 

equipos de trabajo. Los profesores planificarán y supervisarán las tareas del alumno/a.  

 Todas las actividades programadas de este tipo se realizarán con criterios 

comunes del Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad y en 

colaboración con el Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias. 

 

 


